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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden, relacionando los. nombres de les funcionarios 

sobre los que han  recaído, hasta  la fecha, los 
“pronunciados” de admitidos directam ente al ser
vicio activo, disponibles, jubilados y separados.— 
Páginas 925 a 927.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden rectificando la de 27 de julio del año en cu r

so, declarando que la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España ha  de ingresar por 
la  linea de Automóviles, Clase A., de Oviedo a 
¡Puente de los Fierros, la cantidad que se deter
m ina.—Páginas 927 y 928.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
AsimUaciones.—Orden concediendo asimilación de 

Veterinario 3.° a  los soldados D. Manuel Mato Fe- 
rreiro y otro.—Página 928.

O tra id. de Sargento id /a  los estudiantes Dv Antonio 
Bernabé Murillo y otros.—Página 928.

O tra  rectificando y am pliando la  de 20 de julio 
(B. O. núm. 22) sobre asimilación a D. Antonio de

* Burgos y otros.—Página 928.
Condecoraciones.—Orden autorizando al Com andan- 

,.te Médico D. G aspar Gallego para  usar sobre el . 
uniform e la insignia de la  Orden M ehdauía.—Pá- ' 
gina 928.

. Declaración de aptitud.—Orden declarando" aptos p a 
ra ascenso a los Capitanes de Carabineros D. José 
Moreno de Vega y otro.—Página 928.

Empleos honoríficos.—Orden concediendo empleo de 
Alférez honorario de In fan tería  a D. Ramón de 
Rato.—Página 928. .

O tra id. Teniente id. de Artillería a ,D. Antonio Mar- , 
tín  Santos y otros.—Página 923. - . '

O tra id. Capitán id. de Ingenieros a D. José María 
Rivas Casas.—Páginas 928 y 929.

O tra id. id. a D. Enrique Gómez Jim énez.—Pág. 929.
O tra id. Teniente id. a D. Miguel García Ortega.-— 

i Página 929.
O tra id. Alférez id. id. a D rL aureano García Cabe

zón.—Página 929. ,
Expulsión del Ejército.—Ord-en\ disponiendo la ex

pulsión del Ejército; por incorregible, del educan- 
do de Éand& José García Blasco,—Página 929.

- a

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em 
pleo superior al Capitán de Infan tería  D. Pedro 
Gómez Vivas,—Página 929.

Otra id. a los id. D. M artín González Delgado 
otros.—Página 929.

Otra, id. al Com andante de Caballería D. Julio Ruis- 
ce la Cuesta.—Página 929.

O tra id. al Comandante de Artillería D. Ramón P á
ramo Díaz.—Página 929.

Otra id. al id. D. Enrique Montesinos Checa.—Pá-« 
gina 929.

Otra id. al C ap itán 'id . D. Ricardo Vidal G arcía.-^ 
Página 929. *

Otra id., al Teniente de Ingenieros D. Eutimio, Velas- 
co Coello.—Página 929. •

O tra id. al id. de. Intendencia D. Julio Soro L arri- 
naga.—Página 929 

O tra id. al Teniente Coronel de Estado Mayor doa 
Luis Molina Rodríguez y otro.—Página 929. '

Maestros Herradores provisionales.—Orden nombran.- 
do Maestro S errador provisional a D. Do-mingó 
Fernández Rubio.—Página 930.

Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden 
asignando la  antigüedad-que indica al Teniente 
de Complemento de Artillería D. Joaquín N adal 
Baixeras.—Página 930.

(Ascensos).—Orden concediendo empico inm ediato 
a  los Oficiales de Complemento de In fan tería  don 
S.ené.n Franco Rodríguez y otros.—Página 930. 

Otra id. Alférez id. id. al Brigada D. Jesús Ojeado 
Zamora.—Página 930.

Otra id. Brigada id. id. al Sargento D. Francisco 
Abarquero Pastor.—Página 930.

Otra id. id. id. al id. D. Adolfo Alvarez Buylla.—P á
gina 930. "

Otra id. Capitán id. de Caballería ai Teniente. D. Jo
sé María Carreras Ferrer.—Página S30.

Otra id. Teniente id. id. -a les Alféreces D. Rogelio 
CoureL González y otro.—Página 830.

Otra ídí Capitán id. de Artillería a los Tenientes don.
. José Campos- y otro.—Página 830. *

Dtra id. id. id. a los id. D. Pedro Espigares y otros .—4  
Página 930. ,

Otra id. Teniente id. id. a Jos Alféreces D. Andréát 
Almarza y otros.—Página 931’.

!>t-ra id. Alférez id. id. a los Brigadas D. Manuel-L0-# 
renz-o Caballero y otros.—Página 931.

Dtra id. id. id, al id.. D. Estanislao Arriaga B ro tóns.^  
Página 931.
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Otra id. id. a los id. D. Juan Cabrero Pom bo y otro. 
Página 831.

Otra id, id. de Ingenieros al Brigada D. Juan José 
Beloqui Eceiza.—Página 831.

Otra id. Teniente id. de In tendencia  a los A lféreces 
don José Sánchez y otro.— Página 931.

Otra id. F arm acéutico  2.° de Com plem ento a los 
terceros D. R a fael Planelles y otro.— Página 931.

Practicantes de Veterinaria.—  Orden nom brando 
Practicantes de Veterinaria a los estudiantes don 
Filiberto Plaza y  otros:—Página 931.

Otra id. id. a D. A lfredo M arín M artínez.— Páginas 
931 y 932.

 SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

.'Destinos;— Orden destinando a los Cuerpos que ex
presa a los Jefes-y  Oficiales de Artillería D. Juan 
Judel Peón y otros.—̂ Página 932.

Otra id. al Com andante id. D. José Quintana M or- 
quecho,— Página 932.

Otra id. al Teniente id. D. José M aría M éndez-V igo.—  
Página 932.

tfbt'ra con firm an d o1 en su destino al Teniente Coro
nel de Ingenieros D. A ntonio Pozuelos F ernández.—  
Página 932. ' '

)tra  disponiendo se incorpore a su destino el A lfé
rez provisional D. Faustino Alcañiz Perea.— P á
gina 932.

Otra destinando al id. id. D. Benito Guerra R odrí
guez.— Página 932. '

Otra id. al Teniente honorario id. D. Orencio H er
n ández González.—Página 932.

Otra id. al Sargento id. D. F lorencio M oreno G on 
zález.— Página 932.

Otra id. a los Jefes y Oficiales de Intendencia D. Luis 
del Corral Albarracín y Ptros.—Página 832.

Otra id. a les Jefes y Oficiales de S. M., don José 
Am o y otros.—Páginas 932 y 933.

Otra id. a los Suboficiales de id. D. Francisco M orán 
Cabezas y otro.— Página 933.

Otra id. ,al B rigada-P racticante D. M anuel F ernán
dez Rodríguez.— Página 933.

Otra id. al M aestro Arm ero D. Rom ualdo Luque y 
otros.—Páginas 933 y 934.

Otra id. a los M aestros herradores D. F rancisco P or
tillo y otros.—Página 934.

Otra id. a los id. D. Abundio Bocos- y otros.— P ági
na 934. o .

" Otra id. a los Maestros de Taller D. A ngel M enéndez 
y  otros.— Página 934.

Otra id. a los íá. D. José Alvarez Peláez y otros—
Página 934.
• *

SUBSECRETARIA DE MARINA

Ascensos.— Orden ascendiendo al empleo inm ediato 
al Capitán, de In fantería de M arina D. Antonio 
Suárez Abelleira y otros.— Página 934.

Asim ilaciones.— Orden disponiendo la asim ilación de 
Auxiliar 2.° de O ficinas a D. José M aroto — Páai- 
iia 934. -

Otra concediendo la asim ilación  de Capitán, al In 
geniero don Alvaro Fuster y Fabra.— Página 934.

Otra concediendo la id. de Auxiliar de Sanidad a don 
Miguel M acías A lcántara y otro.— Página 934.'

B ajas.— Orden disponiendo cause baja en la A rm a
da, com o consecuencia de condena, el Teniente- 
de Navio D. Enrique Seris G ranien— Págs. 934 y 935.

Otra id. id. id. Auxiliar de Oficinas D. M anuel B a
rren o.— Página 935.

Otra id. id. id. D. Félix Góm ez, O ficial 3.° de A rti
llería y tres más que expresa.— Página 935.

Otra id. id. id. Auxiliar 2.° Naval, D. D iego Jim énez.—* 
Página 935. ,

Otra id. id. id. el Auxiliar 2.° de Artillería, D. M iguel 
Llanos.— Página 935.

Cam bio de situación.— Orden disponiendo pase a d is -; 
ponible forzoso el Auxiliar Naval D. José M onteid  
y otro.— Página 835. t

Condena,— Orden suspendiendo de em pleo y suelda 
durante la condena al Teniente de Navio don José 
Estrella.— Página 935.

Nombi’amientos.— Orden nom brando' Agente de P o
licía M arítim a a D. M anuel Haz M artínez.— P á
gina 935.

Quinquenios y anualidades.— R ectifican do quinque
nios y anualidades al Teniente de In fantería  dé 
M arina D. Francisco Diez y otros.— Págs. 935 y 936.

Recompensas'.— Orden concediendo la Cruz de ter
cera clase del M érito M ilitar a D. Luis de A nso- 
n s r a .— P á g i n a 939.

Otra id. id. id. a D. Javier M arquina.— Página 936.

 SUBSECRETARIA DEL AIRE

Ascensos.— Orden con firien do em pleo de T eniente 
de Com plem ento de Aviación al Alférez D. B rau lio . 
Trujillo Priego.— Página 936.

JEFATURA DE M OVILIZACION, INSTRUCCION Y  
RECUPERACION

Destinos.— R ectificando la  Orden de destino del T e-
. niente de In fantería D. R om án López G arcía.—- 

Página 936.
Asignando destino a los Suboficiales D. Casimiro P iu - 

na Lqpo y otros.— Páginas 9*3S y 937.
Id. a los íá. D. Isidoro Pérez Herreras y otros.— P á

gina 937. -
Id. a los Oficiales D. José Am aro Lasheras y  otros.— 

Página 937.
Id. id., los id. D. Carlos D utoit Ram írez y otros.—r 

Página 937.  ̂ .
D ejan do sin efecto  el destino del Com andante d on  . 

Enrique Pallares In fan te.— Página 937.
Destinando al Capitán de C om plem ento D. José L u lf 

Elúa M endiguren -^Página 937.
R ectificando la orden de destino de los Sargento® 

don Félix Ibáñez y otros.— Pág-ina 937.

Anuncios oficiales.— Página 937. *
Anuncios particulares y Administración de Justicial 

Página 938.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES

O R D E N
Excmo. Sr.: El Tribunal Selec

cionador de la Carrera Diplomáti- 
ca y Consular, Intérpretes, Cuer
po Administrativo y Auxiliar del 
antiguo Ministerio de Estado, en 
virtud de. lSs atribuciones que le 
confiere el apartado a) del artícu
lo. 1.2 del Decreto-Ley de 21 de 
enero del corriente año, me remi
te las siguientes relaciones con 
los nombres de los funcionarios 
sobre los eme han recaído, hasta 
la fecha, los “pronunciados” de 
admitidos directamente al servi
cio activo, disponibles, jubilados 
y separados:

Admitidos directamente
Acal y Marín, D. Manuel. 
Aclriaensens y García Vidal, don 

Juan Manuel.
Amular v Gómez Acebo, D. A l

berto de.
Acuirre y Gonzalo, D. Antonio 

María.
Alba y Delibes, D. Taime.
Albela y Ande, D. Enrique. 
Alcázar y Roca de Togores, don 

Diego del.
Alcover y Sureda, D. José Felipe. 
Aldasoro y Villamazares, D. Mi

guel de.
Aüendezalazar y Azpiroz, D. M a

nuel.
Almeida y Herreros. D. Bernardo. 
Alós y Medrano, D. Pablo. 
Alvarez de Estrada y Luque, don 

Luis.
A ! varez de Estrada y Martín de 

Oliva, D. Juan.
Alvarez de Toledo y Meneos, don 

Alonso.
Amat v Torres, D. Francisco de. 
A.moedo.y Galarmendi, D. M a

riano.
Aniel Quiroga y Redondo, D. Jo

sé Manuel. 
fA r agón y Carrillo de Albornoz, 

D. César de 
Aragón y Carrillo de Albornoz, 
f D. José de.
Arcos y Cuadra. D. Carlos. 
Arenzana y Chinchilla. D. Juan. 
Arévalo y Capilla, D. Antonio, 
Arguelles y Armada, D. Taime. 
Adstegúi y Vidaurre, D. Juan 

Manuel.
JVrmijo y Gallardo, D. Faustino.

Arregui del Campo, D. Juan Bau
tista.

Aviles y Tiscar, D. Luis.
Balenchana y Paternaín, D. José 

Antonio.
Raraíbar y Usandizaga, D. Ger

mán.
Barcenas y de la Huerta, D. Juan 

de las.
Barcenas y López Molíinedo, don 

Domingo de las.
Barnach Galbo Ginestá, Di Er

nesto. .
Becerra y Herráiz, D. Eduardo.
Becerra y Herráiz, D. Manuel.
Beltrán y Manrique, D . Enrique.
Benitez y Fernández, D. Anto

nio.
Bermejillo y Schmidtlein, D. Ja 

vier.
Bermejo y Gómez, D. José Ma

ría.
Bermejo y Gómez, D. Justo.
Rermúdez de Castro y Sánchez 

Toca, D. Manuel.
Buígas y de Dalmau, D. José.
Pungas y Oríuño, D. Diego.
Calderón y Ceruelo, D. Satur

nino
Campos Aravaca, D. Francisco.
Cano y Trueba, D. Juan Manuel.
Canthal y Girón, D. Fernando.
Cañal y Gómez-Imaz, D. Car

los. V
Cárcer y Lassance, D. José de.
Cárdenas v Rodríguez de Rivas, 

D. Juan Francisco.
Caro y del Arroyo, D. Buenaven

tura.
Carreñp y González Pumariega, 

D. David.
Carrillo de Albornoz y Faura, 

D. Joaquín.
Casani y Herreros de Tejada, don 

Fernando. . . . .
Casares Mova, D. Rafael, de los.
Castaño v Cardona, D. José.
Castell Marco, D. Daniel.
Castillo y Caballero, D. Joaquín 

del
Castillo y Campos, D. Cristóbal 

del. \
Castillo v Campos, D. Francisco 

José del.
Casuso v G a n d a r i 11 a s, D. 

Eduardo.
Cabanillas y Rodríguez, D. José 

María.
Cavero y Goicorrotea, D. José 

María.
Cierva y Lewita, D. Antonio de la.
Clerc de Lasalle y Barca, D. Fran

cisco,

Cordomí y Escorihuela, D. Mi* 
guel.

Cortina y Mauri, D. Pedro.
Churruca y Dotres, D. Pablo de,
Danis y Maranges, D. Eduard4 

María.
Danis y Navarro, D. Eduardo.
Díaz de Tuesta, D. Angel.
Diez de Isasi. D. Federico.
Diosdado y Cortés, D. Manue!.
Doussinague y Texidor, D. Josli 

María.
Encío y Cortés, D. Jesús.
Espinos y Bosch, D . Miguel.
Espinosa y San Martín, D. An*. 

tonio.
Estrada y Acebal, D. José Ma« 

ría.
Estrada y. Acebo*!, D. Juan.
Fábregas y Sotelo, D. Mariano
Fernández de Henestrosa y L ’t  

Motheux, D. Carlos.
Ferrarles y Domínguez, D. Alva< 

ro Roberto.
Fernández Villaverde y Roca da 

Togores, D. José.
Ferrer v Sicars, D. Federico.
Figuerola Ferreti y Martí, D. Ma* 

nuel de. '
Forns y Quadra, D. Rafael.
Fontán Paz, doña Electra.^
Foxá y Torroba, D. Agustín.
GaUostra y Coello de Portugal* 

D. José.
Garav y Garay, D. Tose María.
García Comín, D- Eduardo.
García Conde y Menéndez, don

Alfonso.
García Conde y Menéndez, don 

Pedro.
García Guijarro, D. Luis.
Cía reía Lomas y de Cossío, don

Juan.
García de Llera, D. Luis.
García' Olay y Alvarez, D. Pe* 

layo.
García Ontiveros y Laplana, don 

Felipe.
García Ontiveros y Laplana, don 

Juan.
Gassct v Diez de Ulzurrun, don 

Eduardo.
Gil Delgado y Olazábal, D. José.
Gimeno v Aznar. D. Tosé.
Goitia y Ajuria, doña Teresa.
Gómez Acebo y Vázquez, D. José 

Ricardo.
Gómez y García Barzanallana* 

D. Manuel.
González-Arnao y Ama¿ de la; 

Torre, D. Vicente. «
Gnn-'U^ c[e Gregorio y Arribas* 

D. José. \  .
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iCroízard y  P a t e r n i n a ,  D.
Eduardo;
frdisson y Pizarroso» D . Emi
lio.

H uerta y A vial, D . Carlos de la. 
H ueso y Rolland, D . Francisco. 
Iglesias y Velayos, D. Andrés. 
Iturrálde y Orbegoso, D . M aria

no de.
Iturriaga y Codes, D . Félix de. 
Izquierdo y Yanes, D. Antonio. 
Torro y Beneyto, D . Jaime, 
jaurrieta v Múzquíz, D. Pablo. 
Kobbe y Chinchilla, D . Fernando. 
Landecho y Allendesalazar, D. Jo- 

só de.
Eedesma Reina, D. José.
Limiñana y Miralies, D. Fran

cisco.
Loíendio e Irure, D. M iguel M a

ría.
Lojcndio.e Irure D . Juan Pablo. 
López Alienes, D . Joaquín.
López Balboa, D  José Manueh 
López Dóriga y Salaverría, don 

Carlos.
López García, D . Pedro.
López de Lago y García Calamar- 

te, D . Enrique.
Lóoez Roberts y de M uguiro, don 

Fermín.* -
López Roberts y Terry, D- M auri

cio.
Luque y Rubíes, D . Enrique de 
M aíllo y Martín, D .- Emilia. 
M áldonado y Liñán, D. Alvaro de 
M anzuco y García, D. Manuel. 
M arches! y Fernández, D. José 

M aría.
Martín González, D  Manuel. 
M artín Herrero, D. Ramón. 
Martínez Artero, D . Ramón. 
.Martínez de Irujo y Caro, D. Luís. 
Martínez. Merello y del Pozo, don 

Luis.
Méndez de Vigo y Méndez de V i

go, D. Santiago.
M erry del Val y Alzóla, D. A l

fonso.
Meruendano y Fermoso, D. Fran

cisco Javier.
Montero y Villegas, D . Gerardo. 
Mora y Arena, D . Angel de la 
M osquera y  Losada, D . Antonio. 
M uguiro y  Muguiro, D. Miguel 

Angel de.
M uguiro y  Muguiro, D* Santiago 

de.
M uguiro y Muñoz de Baena, don 

Ignacio de.
M uguiro y Pierrad, D . Rafrd. de. 
Muñoz y Roca Tallada, D. Alvaro. 
Muñoz V argas, 13. José.
Mavarro y  Gim bau, D. Fausto. 
Navarro y Jordán, Fernando 

^Carlos de. '

N avasqüés y Ruiz de Velasco, don 
Emilio de.

Noeli y  Blí>nco-Recio, D . José M a
ría.

Nim ez e Iglesias, D . José*
Núñez del Río, D. Emilio.
Olivan y Bago, D. Federico. 
Olivares y Bruguera, D. Luis. 
Orbea y Biardeau, D. Manuel. 
Oyarzábal y Velar de, D  Ignacio. 
Oyarzun y Oyarzun, D . Román. 
Padilla y Bell, D- Alejandro, 
lad illa  y de Satrústegui, D . R a

món.
Palacio y Cambra, D. Vicente. 
Palacios y Mateos, D. Pablo de. 
Palazuelo y García, D . Luis. 
Palencia y Alvarez, D . Julio.
Pc*n de Soraluce y Español, don 

José .
Paniego Ecay, D . José,
Fayá y López, D. Joaquín,
Peche y Cabeza de Vaca, D c Juan 
Pedroso y M adán, D . Luis»
Pérez Caballero y Moitó, don 

Adolfo.
Pérez Muñoz, D. Laureano,
Pérez Polo, D . Martín.
Pérez de Rada y Gorosabe!, don 

Joaquín María.
Pinilla y Rambaud, D . Antonio. 
Piñeyro y Queralt, D . Buenaven

tura.
Prat y  io n iz o , D . Pedro.
Presilla y Bergia, Í3. Román de ia. 
Propper y de Callejón, D. Eduardo 
Pujadas y Gastón, 13. Ramón M a

ría.
Ramírez de Villz*urrutia y Caira- 

dio, D . Fernando.
Ranero y Rivas, D.; Francisco de* 
Ranero y Rodríguez, D. Juan  Fe

lipe- de.
Rodríguez de Castro, D. A lejan

dro.
Rodríguez Cebral, D . Marcial. 
Rodríguez de Gortázar, Di Jo a

quín Manuel.
Rojas y Moreno, D . Carlos.
Rojas y Moreno, D. José.
Roldan Yanguas, D . José. 
Rolland y de Miota, 13 Bernardo- 
Romero y de Ferrer, D . Rafael de. 
Romero y Radigales, D. Sebastián 

de.
Ruiz de Arana y Bauer, D. José. 
Ruiz . del Arbol y Rodríguez, don 

Ramón,
Ruiz de Cuevas, D. Teodoro.
Ruiz Tríbanera, D. Santiago. 
Sácnz de Hcredia y Manzanos, 

D. Ramón.
Sáinz de la Cuesta, D. Victoriano.. 
Sáinz de Llanos, D- Miguel 
Salaverría y G alarraga, D .- Mar- 

sarita.

Sánchez Rullan, D .- Adelina. 
Sangróniz y Castro, D. José An* 

tonio.
Sanz y Aldaz, D. José María.
Sanz Briz, D . Angel.
Sanz y Tovar, D. Emilio.
Sanz y Tovar, D . Gaspar.
Saro y Posada, D . José M aría. 
Schwaríz y Díaz Flores, D* Juan* 
Schwartz y Díaz Flores, D . Pe

dro.
Sebastián de Erice y O ’Schea*, don 

Fernando/
Sebastián de Erice y O'Schea, don 

José.
Sebastián de Erice y O Schea, don 

Gonzalo.
Seminario y Martínez, D . Alvaro*-.. 
Seoane y Diana, D . Pedro.
Serrat y Valera, D . Juan.
Silvela y dé Tordesillas, D . M a* 

rim o Angel.
Silvela de la Viesca, D  Alvaro. 
Silvela de la Viesca, D. Federico 

Carlos.
Soler y Puchol, D. Luis.
Somoza y Tenreiro, D . Enrique. 
Spottorno y M anrique de Laia , 

D. Jorge,
Suñer y Ferrer, D . Tom ás.
Taberna y Latasa, D . Vicente. 
Teixidor y Sánchez, D. Juan. 
Temes y Fernández, D. Luis.
Teus y López Navarro, D  M igue!. 
Toca* y Pérez de la Lastra, don 

Bernabé Mauro*
Torres Quevedo y del Hoyo, don 

Luis.
Travesedo y Silvela, D . Manuel. 
Trelles y Anciola, D . Vicente. 
Triana y Blasco, D. Rafael. 
T riv iñoy  Sánchez, D . Francisco. 
U ssía y de M urua, D .A n tero . 
Valdés e hbargüen. D . Fernando* 
Valera y Ramírez de Sa/vedra, don 

Enrique.
Valera y Ramírez de Saavedra, don 

Francisco Javier.
Varela Gil, don Teodoro.
V argas Machuca y O ’Shea, don 

Antonio. -
Vázquez y de Zafra^ D. Félix. 
Ventosa* y Ar.auz, D . Ricardo.
Vía Ventalló, D . Valentín.
Vidal y Saura, D . 'Ginés.
Vidal Tolosana, D. M ariano. 
Villacieros y Benito, D . Antonio* 
Viñals y de Font, D. Luis..
Vi turro y Somoza, D. Manuel 
Xíménez de Sandoval, D- Felipe. 
Ygual y Martínez Dab?»n, I). Pe*
- dro de.
Zulucta e Isasi, D. Ernesto.

Disponibles 
Agram oníe y Cortijo, D.  Fran- 

i cisco.
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A guilar y Gómez Acebo, D . A l
varo.lAlvarez Reymimde, D. M anuel 

Aparicio Olleros, D. Vicente. 
Beltrán González, D. Luis. 
Calderón y M artín, D. Luis^ 
Cam puzano y Calderón, D. Felipe 
Caro y del Arroyo, D. Alonso. 
Fspelius y Pedroso, D. Miguel. 
Feijóo de Sotomayor, D. U rbano. 
Fernández Portero, D. Miguel. 
Fjscowich y Gullón, D. Alfonso. 
G?>valdón y N avarro, D. Federico. 
García Moralejo, D . Manuel. - 
Gómez de M olina y  Eli o, D . Juan. 
Góm ez Navarro, D* Ricardo. González de Arnezúa, D. Enrique. 
G uard ia y Ojéa, D. Alberto de la. 
López de Lago Estolt, D. Julio. 
López Santonja, D. Rafael. 
Machaco y López de Calle, D. M ariano.
.Martínez de Orense, D. Carlos. Menclicuti e Hidalgo, D . Rafael. 
M iranda y. Q uartín , D. Carlos de. 
M oral y Pérez Aloe, D. M anuel 

del.M uñiz y Berdugo, D. Ricardo. 
Neville y Romrée, D. Edgardo. 
Oños de Plandolit, D. Manuel. 
Peña y de Camus, D. Oscar. 
Piniés y Bayona, D. M ario de. Ramírez M ontesinos, D. Vicente. 
Rives López, D José.
Satorres y Vries, D. Roberto. 
Sevillano y Carvajal, D. Virgilio, 
Sierra y Rustarazo, D. Tomás. 
Soriano y M uñoz, D. Rafael.

Jubilados 
A guilar y Salas, D. Teodomiro. 
A guinaga y Barona, D. José M a

ría..
Alcalá Galiano y Smith, D. Fer

nando. .
A ntequera y Angosto, D. Juan 

Bautista.
Burriel y Rodríguez, D p Germán- 
Cabeza Anido, D . Salvador.
Díaz Pache, D. Alfonso.
G arcía de Acilu y Benito, D. M a

nuel.
G arrido y Cisneros, D. Justo. 
Gómez Ocerin, D. Justo.
Gordillo y Carrasco, D. Antonio. 
Larracoecnea y González, D, Ju lio de
M artínez de Pons, D. José María. 
Maycas y de Meer, D. Tomás. 
Ojeda y Brooke, D . Gonzalo de 
Q uer Boule, D. Luís.
Spottorno y Sanz de Andino, don Roberto.
JJbarri y Soriano; D. Pablo de 

Separados del Servido  
Alarcón Fernández, D. César D a niel de

Alv^rez Buylla de Lozana, den Adolfo.
Alv^rez Buylla de Lozana, don Plácido.
Alvr-rez Buylla de Lozana, don 

Vicente.
Aranegui y Coll, D. Víctor. 
Begoña Calderón, D. Ricardo. 
Bordallo Cañizal, D. Tomás. 
C^gigas López, D. Isidro de las 
Careaga Echevarría, D. Fernando. 
Careaga Echevarría, D a Luis. 
C arner y Puigoriol, D. José. 
C arrera Díaz, D. Manuel.
Casa y García C&lamarte, D. En

rique dé la 
Cerdeira Fernández, D.. Clemente. 
Clemente Cavadas, D. Evaristo. Climént Noya, D. Juan.
Cruz M arín, D. Antonio.
Cubas Sagarzazu, D . José.
Díaz Zorita, D. Antonio. 
Fernández Arroyo y Navarro, don 

Juan Antonio.
Fernández Pintado Camacho, don 
• Ramiro.
Fernández Ramos, D. Rafael. 
Fernández Sliaw. Iturralde, D. D a

niel.
Fuentes Bustillo Cueto, D. Roger., 
García Ascott, D. Felipe.
García Lahiguera, D. A n to n io .1 
García Lorca», D. Francisco; ; 
García M iranda Noguérol, D. M anuel.
Gómez Trevijano, D. A gustín 

Gonzalo.
Conzález-A rnao y Norzagaray, D. Fernando.
Jiménez Cuende, D. Angel. 
Lecuona Ibarzábál, D. Pedro,
Lión de Petre, D. José.
M aestro de„ León, D. Argimiro, 
M arch Lieutaud, D . Jua*n.
M arín-G arcía, D . José.
M ariscal Parado, D . Luis. 
M arrades Gómez, Di Pedro. 
M artínez Feduchy, D. Manuel. 
M onguió prim atesta, D. Luis. M ontero de M adrazo, D. Jaime. 
Ortega Costa, D . Jua*n.
Peña Orellana, D. A n to n io /
Plana Camacho, D. Ildefonso.
Plaza y Alemán, D. José Luis, 
Prieto del Río, D. José.
Prieto Villabrille, D. Julio. 
Rodríguez Ramón, D. Andrés. 
Rodríguez de Viguri y Seoane, 

D. Luis.
Rovira Armengol, D. José. . 
Sánchez Fernández, D m Luis A m a

dor.
Sempere Olivares, D. José María. 
Serrano Contreras, D. Antonio 

Luis.
Sota Bidou. D. M ariano.

Suárez Rivas Morales, D. Rafael* 
Tejero Aguirre, D. Hilario.
Téllez Molina, D. Salvador.
Tobío Fernández, D. Luis. 
Tremoya y Alzara, D . Pablo. 
U reña Sanz, D. Rafael.Ventosa» Arauz, D. Jacinto.
Zapico y Zarraluqui, D. Emilio* 

De acuerdo con el artículo 5.2 
del referido texto legal y el D e
creto de 14 de jun io-del año en 
curso* dispongo su publicación en  
el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ES
T A D O  y lo digo a V. E. para su  
conocimiento, efectos de publici* 
dad y recurso que a los interesa* 
dos, clasificados en las tres últi* 
mas situaciones, conceden los De* 
cretos-Leyes de 11 de enero \d«  
1937 y 21 de enero de 1938.

Dios guarde a* V- E. muchos años* 
Burgos, 19 de agosto de 1938.—« 

III Año Triunfal.
FRANCISCO G. JORDANA

Excmo. Sr. Subsecretario, del Mi* 
nisíerio de A suntos Exteriores*

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N

í

Ilmo. Sr.: V ís ta la  comunicación 
de la Adm inistración de Rentas 
Publicas de la provincia de . Ovie
do, de fecha 12 del corriente, en 
la que se manifiesta haberse pa^ decido un error en la O rden de 
este Departam ento de 27 de ju lio último (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTA D O  de 1.2 de agosto 
de 1938), por la que se concede 
autorización para satisfacer en me.» 
tálico el impuesto del Timbre so
bre los billetes de viajeros y talo
nes-resguardo de mercancías que 
expide ja Compañía de los Cam i
nos de H ierro del N orte de Es^ 
paña, por sus líneas de Automó* 
viles Clase A, de Oviedo a Gijón, 
de Oviedo a San Juan de Nieva-y 
de Oviedo a Puente de los Fierros;

Resultando que, compulsada la citada O rden, es de toda evideh? 
cia que en la asignación m ensual 
a ingresar a buena cuenta por la  
Compañía mencionada' por su lí
nea de Oviedo a Puente de los 
Fierros se le consignó la cantidad 
de 57 pesetas/ debiendo ser de 
4/,57 las que en realidad debe satisfacer, estando las demás asigna-* 
dones de las otras dos líneas con-
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formes con las figuradas en la O r
den de que queda hecho mérito;

Considerando que siendo esti
mable la observación de la A dm i
nistración de Rentas Publicas de 
Ja provincia de O viedo, procede 
rectificar la Orden de este Depar
tamento de 27 de julio último en 
el sentido anteriormente expre
sado,

Este Ministerio, de conform idad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
jjr M onopolios, acuerda con esta 
lecha rectificar su Orden de 27 de 
‘Juíio del año en curso, publicada 
en e! B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
•ESTADO del día 1.2 de agosto, 
declarando que la Compañía de

los Caminos de Hierro del N orte 
de España tiene que ingresar a 
buena cuenta mensualmente por 
la línea de Autom óviles, Clase A ., 
de O viedo a Puente de los Fierros, 
la cantidad de cuarenta y siete pe
setas, cincuenta y  siete céntimos, 
quedando, en sus demás extremos 
firme, y subsistente la menciona
da, Orden. N

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Burgos, 24 de agosto de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y M onopolios.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Asimilaciones

De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto núm. IÍ0 de la  Jud
ia de Defensa Nacional y disposi
ciones complementarias/ se con
cede la /asimilación de Veterina
rio 3.° a los soldados, don Manuel 
Mato Ferreiro, que presta sus ser
vicios en el Grupo de Zapadores 
¡de ia División 152, en cuyo destino 
continuará, y don José Guezala 
Bidegain, del Servicio de Automó
viles de la Séptima Región Mili-, 
¡fcar, que pasa destinado a la Divi
sión de Caballería. .

Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
SEII Año Triunfal.—El General En- 

• ¿argado del Despacho del Minis- 
[terio, Luis Vaidés Cavánilles.

Con arreglo a lo qué determina 
la Órden de 17 de noviembre de 
|&93€ (B. O. núm. 34), se concede 
|a asimilación de Sargento de Ve
terinaria a los estudiantes que a 
.¿j>htmuacién se relacionan, y ,pa- 
fÉn destinados a donde- se expresa. 
§ Soldado don Antonio Bernabé 
Murillo del Parque de Automóviles 

e la Quinta Región, al Cuadró 
¿Véiifual del Ejército dgl Norte, 
r ídem don Sebastián Üblria Mor
ía, de la Sección Móvil de Eva
cuación Veterinaria de la División 
¿|e Caballería, al Hospital de ga- 
feado de Trujillo.

Idem don Ignacio Rodríguez 
ffcu-íz de Larrea, del Tercer Regi
miento de Artillería Pesada* al

Hospital de ganado de Aranda de 
Duero.

Idem don Francisco Gómez Ga
cho, del 10 Batallón del Regimien
to d e . Infantería La Victoria, nú
mero 28, al Hospital de ganado .de 
Valmejado. *

Idem don Fidel Díaz. García, del 
Grupo de Veterinaria Militar nú
mero 7, al Hospital de ganado de 
Valladolid.

Burgos, 22 de agosto de IS38.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Vaidés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo y a propuesta del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Educa
ción Nacional, se -rectifica y amplía 
la Orden de fecha 20 de julio de 
1938, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL .ESTADO, núm. 22, 
concediendo las asimilaciones. - que 
se indican ai personal que a con
tinuación se relaciona,’ pertene
ciente, como los comprendidos en 
la Orden citada, al Servicio de De
fensa- del Patrimonio Artístico Na
cional:

Capitán don Antonio de Burgos 
Oms, • asimilado anteriormente a 
Teniente.

Teniente ' don Angel / Oliveras 
Guart, asimilado anteriormente a 
Alférez.

Idem don Antonio Pérez Gamir.
Idem don José Hernández Boya

rín,
Alférez- don FiLemon Arribas 

Arranz y no don Fílemón Arribas 
Sanz, como figuraba.

Burgos, 22 de agosto de 1928.— 
III Año Triünfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis yaldés Cavanilles,.

Condecoraciones
Se autoriza al Comandante Mé

dico del Hospital Militar de Te- 
tuán,don Gaspar Gallego Matheos, 
para usar sobre el uniforme la in
signia ds la Orden Mehdauía, de 
la que ha sido nombrado Comen
dador Ordinario.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
Til Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Vaidés. Cavanilles*

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones seña

ladas en la Real Orden Circular de 
9 de junio de 1930 (C. L. mim. 209), 
se declara  ̂aptos para el ascenso, 
cuando por antigüedad les corres
ponda, á los Capitanes de .Caf.a^|-̂  
ñeros don José Moreno de vega Lo
pez y don Patricio Ramos Díaz do 
Vila.'

Burgos, 17 de agosto do 1938.— 
III Año TriupfaL—El General En
cargado del Despacho de] Minis
terio, Luis Vaidés Cavanillese

Empleos honoríficos
Por resolución de 12 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
conceder el empleo de Alférez ho-. 
ñor ario de Infantería, por el ti era-. 
po de duración de la campaña, al 
voluntario don Ramón de Rato y 
Rodríguez San Pedro.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis-. 
te-rio. Luis Vaidés Cavanilles-.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se rectifican los empleos de 
Tenientes honorarios de Artillería 
concedidos a los Ingenieras Indús-, 
tríales don Antonio Martín. San
tos, don Ramón Parejón Pardo y 
don Antonio Rivas Beu, en el sen
tido de que el empleo que Ies co-. 
rresponde es el de Capitán hono
rario de dicha Arma, con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden de 20 
de julio último (B. 0 . núm. 21).

Burgos,. 16 de agosto de 1938.-* 
IH Año' Triunfal.—El General Eia? 
cargado del Despacho del Minis-:
Ííavlr» T.n-íe> TTa Trlcxv •nill/aer

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo; de loá Ejércitos Nacióme 
les, se concede el empleo de Ca* 
pitan honorario de Ingenieros al
^Miente de la propia Escala yAr* •
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ma D. José María Rivas Casas, por 
hallarse incluido en las normas se
ñaladas en la Orden de 20 de ju 
lio  último (B. O. núm. 21), pasan
do destinado al Regimiento de 
Transmisiones, agregado a la Je
fatura del Aire.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

■ Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Ca
pitán honorario de Ingenieros al 
.Teniente de la propia Escala y  Ar
m a don Enrique Gómez Jiménez, 
por hallarse incluido en las nor
mas señaladas en la 'O rden de 20 
de julio último (B. O. núm. 21), 
continuando afecto a la Coman
dancia de Ingenieros de Patencia.

Burgos, 22 de agosto de .1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S.-E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y po.r estar incluido en las nor
mas señaladas en la Orden de 20 
de julio último (B. O. núm. 21), se 
concede el empleo de Teniente ho- 
honario de Ingenieros al Alférez 
de la propia Escala y Arma don 
Miguel García Ortega, continuan
do destinado en la Comandancia 
de Obras y Fortiñe-ación de la 
Séptim a' Región Militar. '

Burgos, 18 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los.Ejércitos Nacio
nales,- se concede ;el empleo h o
norífico de Alférez de Ingenieros, 
por el tiempo de duración dé la 
campaña, al Aparejador don Lau
reano García Cabezón.

Burgos, 17 de agosto de 1938.— 
I í l  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis.Valdés Cavanilles.

Expulsión del Ejército
A propuesta del General Jefe 

Superior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos y con arreglo a 1g 
previsto en el artículo 392 del R e- 
^ am en to de Reclutamiento, se de
creta la expulsión del Ejército, por 
Incorregible, del educando de Ban

da del Batallón Cazadores del Se
rrallo,, núm. 8, José García Blasco, 
h ijo de Emilio y Margarita, natu
ral-de Sevilla, nacido el 13 de sep
tiembre de 1922.

Burgos, 19 de agosto de 1S38.— 
III Año Triunfal .—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les/ a propuesta, del General Jefe 
del Ejército del Centro, se habili
ta jpara ejercer el empleo de Co
mandante al Capitán dé Infante
ría don Pedro Gómez Vivas.

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em 
pleo superior inmediato a los Ca
pitanes de Infantería don Mar
tin González Delgado, don Julio 
Iglesias Ussel Lizana y don Fran
cisco Barcena González.

Burgos, 18 de agosto cíe 1938.— 
III Año Triunfal.-r-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em 
pleo de Teniente-Coronel al Co
mandante de Caballería don Julio 
Ruiz de la Cuesta.

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-, 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene- 
rfdísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para.ejercer el em-^ 
pleo de Teniente Coronel al Co
mandante, de Artillería don R a
món Páramo Díaz, y para el em
pleo de Comandante al Capitán de 
dicha Arma don Miguel Varela Be- 
re nguer.

Burgos, 18 de agosto de 1938.—  
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés ÚaVanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em 
pleo -superior inmediato, en virtud

del Decreto núm. 342, al Coman
dante de Artillería, retirado, don 
Enrique Montesinos Checa, que tie
ne solicitado su reingreso en ac
tivo. •

Burgos, 16 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavamiles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Comandante al Capitán de 
Artillería don Ricardo Vidal Gar
cía; * • '

Burgos, 16 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho c>el Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del General Jefe 
del Ejército del Centro y a los fines 
del artículo 2.° de la Orden de 23 
de noviembre de 1936 (B. O. nú
mero 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán al Teniente 
de Ingenieros' don Eutimio Velasco 
Coello.

Burgos, 18 de agosto de‘ 1933.— 
III Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilíés. •

 A propuesta del General Jefe del 
Ejército del Sur y  a Tos fines/del 
artículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejeréer el 
empleo superior inmediato al Te
niente dé Intendencia don Julio 
Soro Larrínaga.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho delN Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo dé los Ejércitos Nacio- 
naies> y con arreglo a lo que pre
ceptúa el Decreto número 342, de 
25 de agosto de 1937 (B. O. nú
mero 310), se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior al 
Teniente Coronel de Estado Ma
yor, retirado, don Luis Molina Ro
dríguez, y al Comandante de A r
tillería del servicio de Estado Ma
yor, retirado, don Jesús de Lecea 
Gr i jaiba.

Burgos, 26 de agosto de 1938.— - 
III Año Triunfal. -- El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.
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Maestros Herradores provisionales

Aprobado en los cursillos verifi
cados en. Sevilla con am glo a la 
Orden de 11 de septiembre de 1837 
(B. O. núm. 329), el soldado del 

Regimiento de Infantería Castilla, 
número 3, don Domingo Fernán
dez Rubio, queda nombrado Maes
tro Herrador provisional y destina
do al mismo Regimiento para pres- 

• tai servicios en la División 32.
Burgos, 22 de agosto de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

Antigüedad
Se asigna la antigüedad de 16 

de agesto de 1937 en el empleo de 
Teniente de Complemento de A r
tillería que le fue conferido per 
Orden de 2 de septiembre último, 

..al-A lférez de dicha escala, y A r
ma don Joaquín N adal Baixeras.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,-

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

'señala la Orden de 12 de abril, úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de ai empleo superior inmediato 
en la Escala de Complemento clel 
A rm a de Infantería, a los O ficia
les de dicha Escala y Arma que a 
continuación se relacionan:

Teniente de Complemento don 
Senén Franco Rodríguez, con an
tigüedad de 19 de marzo de 1933.

Idem .de ídem don Juan García 
García», con ídem de ídem.

Idem de ídem don Juan José 
Delgado Yuste, con ídem de 21 de 
abril de ídem.

Idem de ídem don Gonzalo de 
Castro Bocos, con ídem de 28 de 
abril de ídem.

Idem de ídem don Manuel M u
ñoz Ubeda, con ídem de 8 de ma
yo de ídem.

Idem de ídem don Miguel M en
doza Torres, coii ídem de 15 de 
julio de ídem.

Idem de ídem don Manuel S i
món Sánchez, con ídem de 20 de 
julio de ídem.

Alférez de Complemento clon 
Francisco del Pozo Herrera, con 
ídem de 16 de febrero de ídem.

Idem de ídem don Fernando G i
rón lo rre s , con ídem de prime
ro de mayo de ídem.
. Burgos, 20 de agosto de 1938.—

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones del 
vigente Reglamento de Recluta
miento- y Reemplazo del Ejército 
y disposiciones complementarias, 
se asciende al empleo de Alférez 
de Complemento del Arma de In
fantería, con la antigüedad de pri
mero de julio de 1936, al Brigada 
de dicha escala y Arma con des
tino :en la Dirección de M utilados 
de Guerra, don Jesús Ojeado Z a
mora.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III Año T riu n fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe 
de la Séptima Región M ilitar y 
por reunir las condiciones que se
ñala el Reglamento para el-Reclu
tamiento y.'Reefnplazo del Ejérci
to, se confirma en el empleo de 
Brigada de Complemento, de In
fantería, con antigüedad de 13 de 
febrero último, al Sargento de di' 
cha escala y Arma, con destino en 
el Regimiento de San Quintín, nú
mero 25, don Francisco Abarque
ro Pastor,

Burgos, 21 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavstíiiíies.

A  propuesta cíe! General Jefe de 
la Octava Región Militar y por 
reunir las condiciones que- señala 
el Reglamento para el Reciuta- 
miento y' Reemplazo del Ejército, 
se confirma en el empieo de Bri
gada de Complemento de Infan
tería*, con antigüedad de'prim ero 
de agosto de 1937, al Sargento de 
dicha Escala y Arma, con destino 
en el Regimiento de Infantería 
Montaña Milán, núm. 32, don 
Adolfo Alvarez Buy lia.

Burgos, 18 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de'abril 
último (B. O. núm. 540), se as 
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento de Caballería, con 
antigüedad de 9 de julio último, 
al Teniente de dicha escala y A r
ma don José M aría Carreras Fe-

rrer, con destino en la Milicia de 
Falange Española Tradicionalisía y 
de las J. O. N> S.

Burgos, 17 de agosto de 1938.^ 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Mi'nis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Por reunir las condiciones qua 
señala la Orden de 12 de abril 
último. (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de . Caballería, con 
antigüedad de 16 de junio y 20 de 
julio últimos, respectivamente, a 
los Alféreces de dicha escala y 
Arma - don Rogelio Courel Gon- 
zález y don Antonio Acero Santa** 
ni aria, los cuales continuarán en 
sus actuales destinos.

Burgos, 17 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En< 
cargado, del Despacho del Minis
terio, -Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Capitán de Com 
plemento de Artillería» a los le -  
nientes de dicha escala y Arma 
don José Campos Oñativia, del 
segundo Regimiento de Artillería 
de Montaña, y don M ariano L u 
nar Valdivielso, de la Agrupación 
de Cañones Antitanques, asignán
doles la antigüedad en su nuevo 
empleo de 10 y 27 de mayo últi* 
mo, respectivamente.

Burgos, 17 de agosto de 1938.—» 
III Año Triunfal.—El General £n« 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis. Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala da Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se as
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento de Artillería a loí 
Tenientes de dicha escala y Arma 
don Pedro Espigares Díaz, del 
Cuarto Regimiento de Artillería 
Ligera; dón Emilio Martín G onzá
lez de las Heras, del Noveno Re
gimiento de Artillería Ligera, y  
don Juan Cruz Roldan Iriarte, de 
la Comandancia Principal de Ar** 
ti lie ría de la 73 División, asignán
doles la antigüedad de 7 y 30 dfr 
jimio último y de 16 del actual* 
respectivamente.

Burgos, 20 de agosto de 1938,~-* 
III Año Triunfal. =  E l General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles»
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Por reunir las condiciones que 
/determ ina la O rden de 12 de abril 
último (B. O. núm ero 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Com plem ento de A rtillería, con 
la  antigüedad que a cada uno se 
les señala, a los Alféreces de di
cha escala y A rm a que a conti
nuación se relacionan, los cuales 
continuarán en sus actuales des
tinos.

D . A ndrés A lm arza A ranguren, 
con antigüedad de 9 de diciembre 
de 1937.

D . Joaquín Teixidor Sitja, con 
ídem  de 23 de abril de. 1938.

D. Jaime A zcárraga Bustaman- 
te,- con ídem de 22 de julio ídem; .

D. Laureano C ruz González, 
con ídem 24 ídem ídem.

D. Julián Z urdo Pérez, c o n  
ídem 26 ídem ídem.

D. Jesús Pintos Vázquez Qui- 
rós, con ídem 26 ídem ídem.

D. Ricardo Aílúe Chico, con 
ídem  26 ídem ídem.

D. Luis Finat Calvo, con ídem 
26 ídem ídem.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III  A ño Triunfal. =  El G eneral 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanillcs.

Por reunir las condiciones, que 
determ ina el vigente Reglamente 
d e ' Reclutamiento y disposicioneí 
complementarias, se asciende a 
-empleo de Alférez de Cómplemen 
to  de A rtillería, con la antigüedac 
que a cada uno se les señala, a lo< 
Brigadas de dicha escala y Arme 
clel Regimiento de A rtillería di 
C qsta núm . 1 que se relacionan z 
continuación:

D . M anuel Lorenzo Caballero 
con  antigüedad de 28 de fébrerc 
de 1938.

D. M anuel Seoane Oliva, con 
Idem 1 de marzo ídem.

D. Joaquín M artín  Miguel, con 
ídem  1 ídem ídem.

D. Carlos Romero Romero, con 
ídem  1 ídem ídem ~

D. Jerónim o M uñoz M  u ñ o z, 
con ídem 1 ídem ídem. - 

* D. M anuel A. Silvela Leonicio, 
con ídem 5 de abril ídem.

D. Guillerm o Rodríguez Mora* 
Ies, con ídem 14 ídem ídem.

D. Francisco A lfonso Bas, con 
ídem  8 de mayo ídem.

D. Bernardo M oreno M ontero, 
con ídem 9 ídem ídem. ;

D. Diego G arcía de Arboleya, 
con  ídem 12 ídem ídem.

D. Pedro Rivas Bensusán, con 
ídem 12 ídem ídem.

D. M iguel Rodicio Bertón, con 
ídem 18 ídem ídem.

D. José Luis Reig Gied, con 
ídem 30 ídem ídem.

D. C ristóbal M ier - Terán R o
mero, con ídem 12 de junio ídem.

D. M anuel M artín  de Torre, 
con ídem 24 ídén ídem.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal. =  El G eneral 
Encargado del Despacho ~del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento 
de Reclutam iento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de A lférez de Com ple
mento de Artillería, con antigüe
dad de 9 de julio último, al Briga
da de dicha escala y A rm a del 
G rupo M ixto de A rtillería núm e
ro 2, don Estanislao A rriaga Bro
tens.

Burgos, 17 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal. — El G eneral 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
s e ñ a l a  el vigente Reglamento 
de Reclutam iento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
emplep de A lférez de Com ple
mento de A rtillería a los Briga
das de dicha escala y A rm a don 
Juan C abrero Pombo, del Tercer 
Regim ienta Pesado, y don Felipe 
Cerezo Fortúnamele la A grupación 
de Cañones A ntitanques, asignán
doles la antigüedad en su nuevo 
empleo de 4 y 12 de junio último.

Burgos, 16 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal. — El G eneral 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
s e ñ a l a  el vigente Reglamento 
Je Reclutam iento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de A lférez de Com ple
mento , del A rm a de Ingenieros, 
con antigüedad de 6 de julio ú l
timo, al Brigada de dicha escala 
y A rm a don Juan José Belog ui 
Eceiza, del Batallón de-Zapadores 
de Castilla.

Burgos, 18 de agosto de 1938.—r 
III A ño Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del Mi- 
íislerio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 12 de abril 
último (B. O . núm . 540) „ se as* 
ciende al empleo de Teniente d* 
Complemento del Cuerpo de In 
tendencia, con la antigüedad del 
15 de marzo último, a los A lfére
ces de dicha escala y  C uerpo do» 
José Sánchez Domínguez y don 
José M anuel Feu Pérez.

Burgos, 18 de agosto de 1938.—• 
III A ño T riunfal. =  .E1 G eneral 
Encargado del Despacho del Mi-* 
ni «■.ferio. Luis V a ld és Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nació-» 
nales de 3 del aetuál y reunir la i 
condiciones que determ ina el Re* 
g]amento para el Reclutam iento y 
Reemplazo del Ejército, se ascien- 
de al empleo, de Farmacéutico se* 
gundo de Com plem ento del Cuer* 
po de Sanidad M ilitar a los Far- 
macéuticos terceros de dicha esca
la y C uerpo don Rafael Planelles 
Gosálbez y don Amallo Fernán* 
dez M ariñas, asignándoles la an* 
tigüedad de 2 de diciembre de 
1937 y 8 de abril último, respecti
vamente, quienes continuarán eá  
sus destinos actuales.

Burgos, 19 de agosto de 1938.-* 
III A ño T riunfal. =  El G eneral 
Fncargado del Despacho del Mi* 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles*

Practicantes de veterinaria

Se nom bran Practicantes de V e
terinaria en las condiciones que 
determ ina la O rden de 18 de ju 
nio; últim o (B / O. núm. 606), a 
los estudiantes don Filiberto P ía
za Plaza, don Angel A rias-P érez  
y don Carlos Comins Pérez, sol
dados del Regimiento C azadores 
de Calatrava, núm. 2 de Caballé* 
ría, los dos primeros, y del Bata* 
llón Cruces N egras de La V icto
ria el último, pasando destinados 
al H ospital de ganado del Ejérci* 
to del C entro, núm. 1, lps dos ci
tados prim eram ente, y a la Sección 
Móvil de la División 11, el último 
de los expresados.

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
IIÍ A ño TriunfaL—El G eneral En* 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Se nombra Practicante de V ete
rinaria, en l'r*s condiciones que de* 
term ina la O rden de 18 de junio 
último (B. O. núm. 606), aí sol* 
dado de la Sección M óvil de Ys*
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terinaria de la División 75, don 
Alfredo Marín Martínez, quedan
do destinado en la misma Sección- 

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III Año.Triunfal.—Él General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

D e s t i n o s
Se destina a jo s  Cuerpos que se 

expresan al Jefe y Oficiales de A r
tillería que a continuación se rela
cionan:

Comandante don Juan Judel 
Peón, al 16 Regimiento Ligero pa
ra la 83 División. ^

Teniente de Complemento don 
José Forteza Aguiló, del 11 Regi
miento Ligero, al Regimiento de 
Artillería de Mallorca*.

Idem ídem don Rafael de Oleza 
Costa, del Regimiento de Artille
ría de Mallorca, al 11 Regimiento 
Ligero.

Teniente provisional don Alva
ro xMereílo Laviña, del Parque de 
Artillería de Burgos, a la* 84 Divi
sión.

Alférez provisional don Juan 
Mu'zquiz de Aya*la, de la 84 Divi
sión, a la 51 División.

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a ía Comandancia 
General de Artillería del Ejército, 
al Comandante de dicha Arma 
don José Quintana Morquecho.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
ÍII Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Mi
nistro de Orden Público, pasa a 
prestar sus servicios en la Inspec
ción de Fronteras, el Teniente de 
Artillería, habilitado para Capi
tán,^ en virtud del Decreto núme
ro 342, don José María Méndez
Vigo y  Rodríguez de Toro, del se
gundo Regimiento de Artillería de 
Costa.

Burgos, 20 de agosto de-1938.—
¡II Año Triunfal —El Ministro’ de

Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Se confirma en el destino que 
desempeñaba en su anterior em
pleo,. del Batallón de Zapadores 
de Marruecos, el Teniente Coro
nel de Ingenieros don Antonio Po
zuelos Fernández.

Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P; D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Cesa en la Comisión que des
empeñaba en el Batallón de Zapa
dores Minadores, núm.. 5, incor
porándose a* su destino de planti
lla del Batallón de Transmisiones 
de Marruecos, el Alférez Provisio
nal de Ingenieros don Faustino 
Alcañiz Perea.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P- D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado del Regimiento 
de Transmisiones al Servicio de 
Automovilismo del Ejército, el A l
férez provisional. de Ingenieros don 
Benito Guerra Rodríguez.

Burgos, 18 de agosto de 1938.— 
III Año T riunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanillesv

Pasa a. presta r sus servicios al 
Arma de Aviación el Teniente 
honorario de Ingenieros d o n  
Orencio Hernández González.

Burgos, 20 de agostó de 1938.— 
III Año T riunfa l.-E l Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe 
■del Aire, pa*sa destinado al Arma 
de Aviación el Sargento de Inge
nieros, retirado * extraordinario, 
don Florencio Moreno González.

Burgos, 18 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfa!.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.,

A  propuesta del Intendente Ge
neral del Ejército, pasan a los des
tinos que se indican los Jefes y 
Oficiales de Intendencia que a con
tinuación se relacionan:

Comandante don Luis del Co
rral Albarracín, del Ejército del 
Centro, al Ejército del Norte.

Otro, don Ramón Alvarez La- 
miel, del Ejército del Norte, al 
Ejército del Centro.

Alférez de Complemento, don 
Carlos Zaforteza Oleza*, del G ru
po de Tropas de Intendencia de 
Baleares, al Grupo de Tropas del 
Primer Cuerpo de Ejército.

Alférez provisional don José 
Aneiola Asenjo, del Grupo de 
Tropas del Primer Cuerpo de Ejér
cito, a la Octava Comandancia de 
Tropas de Intendencia*.

‘ Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Amo Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P« D., El Gene
ral Subsecretario, del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles»

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales >del 

[Cuerpo.de Sanidad Militer que fi
guran en la siguiente relación:

Teniente Coronel Médico don 
José Amo Slocker, de Director de 
la Clínica Psiquiátrica de Cara- 
banchel, a Jefe de Sanidad Mili
tar de una División del Ejército 
del Centro, en comisión.

Comandante ídem don Ginés 
Torrecillas Camón, de la*.Brigada 
de Caballería del Ejército del 
Centro, al Hospital Militar.de Al- 
mazora, como Director.

Otro-ídem don Julián Bravo Pé
rez, actualmente a disposición del 
General Jefe del Ejército del C en -‘ 
tro, a Jefe de Sanidad Militar de 
la División 53.

Capitán ídem don Luis Fernán
dez Vázquez, de Director del Hos
pital Militar de Morella, al Hospi
tal del Ejército del Norte, en co
misión.

Otro ídem don Eugenio Martín 
Alonso, del Regimiento de Infan
tería San Quintín,' núm. 25,. a la 
Brigada de Caballería del Ejérci
to del Centro.

Otro ídem don Marcial Gómez 
Naveira, alta del Hospital de Al- 
geciras, apto para servicios buro
cráticos, a disposición de la Jefa
tura de los Servicios Sanitarios . 
Médicos de la Segunda Región 
Militar.

Teniente.ídem don-Emilio Mar
tín Martínez, del 12 Batallón del
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Regimiento de Infantería Bailén, 
núm. 24, al 16 Batallón del Regi
miento de Infantería Mérida, nú
mero 35.

Otro ídem don Miguel M artí
nez Montes, del 192 Batallón del 
Regifhiento de Infantería Zam o
ra, núm. 29, al Puesto de Socorro 
de la División 51.

Otro ídem don Fernando Na*va-; 
rro Giménez, del sexto Batallón 
del Regimiento de Infantería Z a 
ragoza, núm. .30, en la División 
82, al Hospital de Cam paña del 
Ejército de Castilla. . -

Otro ídem don Pedro Fernán- 
, dez, Palacios, de la Je fatu ra  de losv 

•Servicios Sanitarios Médicos de la 
Sexta Región Militar, a Director 
del Hospital Militar de Zarauz 
(G uipúzcoa).

Otro ídem don Gonzalo Ojeda 
Guiilelmi, del Grupo de Sanidad 
M ilitar de la* División 54, al C u a
dro Eventual de.la jefatura de los 
Servicios Sanitarios Médicos de la 
Sexta Región. Militar.

Otro ídem don Julio Pozueta 
Jaca, de la 61 División del Cuerpo 
de Ejército de Castilla, a los H os
pitales Militares de Estella.

Otro ídem don Fernando Palos 
Iranzo, de la División de Flechas, 
al Arm a de Aviación.

Otro ídem don Alberto Capilla 
Guirado, del 11 Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
.Tetuán, núm. 1, en la 15 D ivi
sión, al Grupo de Zapadores de 
la 33 División. . .

Otro ídem don José Ramón Mo- 
; zota Sagardía, alta del H ospital de 

Calatayud, apto para servicios bu
rocráticos, a disposición de la Je 
fatura de los Servicios Sanitarios 
de la Quinta Región Militar.

Otro ídem don José Gil del Río, 
alta del Hospital M ilitar de V ito
ria, apto para servicios burocráti
cos, a disposición de la Jefatura 
de los Servicios Sanitarios M édi
cos de la Séptima Región Militar.

Oro ídem don José  León San- 
tanach, alta del Hospital de Z a
ragoza, a* la Jefatura de Autom o
vilismo del Ejército del Norte.

Otro ídem don Pedro Caniy 
Sánchez-Cañete, del Grupo de Za-

Íadores de la División 33, al IT  
ábor del Grupo de Fuerzas R e

gulares Indígenas de Tetuán, nú
mero 1, en la 15 División.

Otro ídem don Enrique N ava
rro Rorrás, del Batallón 269 de C a
zadores Las N avas, núm. 2, al 
Puesto de Clasificación dé la Pri
mera División, •

Otro de Sanidad M ilitar don Ro
mán Sanz Olmos, alta del H ospi
tal de Falencia, al Grupo de T ro
pas de Sanidad Militar de la D ivi
sión 108, en el Ejército del Norte*.

Otro de Complemento de Sani
dad Militar, don Luis Ansón 
Luesma, alta del Fíospital Militar 
de Zaragoza, al Grupo de Tropas 

; de Sanidad M ilitar de la# División 
108, en el Ejército del Norte.

Alférez Médico don Luis Pérez 
Casanova, dél Séptimo Batallón 
del Regimiento de Infantería Va- 
Uadofíd, núm. 20, al Quinto B a
tallón d.e M ontaña Flandes, núme
ro 5.

Otro ídem don * Hermenegildo 
del Barrio Cristóbal, del Batallón 
333 de la División 107, ah Batallón 
263 de dicha División.

Otro ídem don Francisco Alblz 
Bazo, alta del Hospital M ilitar de 
Zaragoza, al cuarto Grupo de la 
Segunda Comandancia de Tropas 
de Sanidad Militar.

Otro ídem don Desiderio Benac 
Aldasoro, del Cuadro Eventual de 
la Jefatura de los Servicios Sani
tarios de la Sexta Región Militar, 
a disposición del Director de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del 
Norte.

, Otro ídem don M anuel Mena*
’ Muñoz, alta del Hospital de M á
laga, al Grupo de Tropas de Sa
nidad M ilitar de la División 54.

Otro ídem don Emiliano Aranaz 
.Iliberri, de los Hospitales Milita- 
fes de Estella, a la 61 División del 
Cuerpo de Ejército de Castilla.

'O tro  ídem don Jo sé  Luis A lv a-' 
rez-Salas M orís, del Primer Bata
llón del Regimiento de Infantería 
San Quintín, núm. 25, al Grupo 
de Tropas de Sanidad M ilitar de la 
División 82. /

Otro ídem don Leocadio López 
González, del Cuadro Eventual de 
la Jefatura de los Servicios Sani
tarios de Canarias, al Hospital M i
litar de Santa Cruz de Tenerife, 
como Radiólogo.

Otro ídem don A ngel Torres 
Calamita, del Parque de Sanidad 
M ilitar de la* Quinta Región, a la 
Dirección de los Servicios Sanita
rios del Ejército, del N orte, para 
H ospitales de vanguardia.
 ̂ Otro ídem ~ don "'Jaime G arau 
Fargas, actualmente a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro, a la Jefatura de Sanidad 
M ilitar de Baleares.

.Otro ídem don José  Méndez Pé
rez, del H ospital de la .Vega de 
Salamanca* a disposición del G e

neral Jefe del Ejército del Centro.
Otro ídem don Arturo Irureta- 

goyena Latasa, alta del Hospital 
de San Sebastián, a la Primera Bri
gada Mixta de Flechas Azules, en 
el Ejército del Norte.

Otro de Complemento de Sani
dad Militar, don Tomás Formen ti 
Labaleta, r*l Grupo de Tropas de 
Sanidad ¿Militar de una División 
del Ejército del Norte.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
; III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge: 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
di caá los Suboficiales del Cuerpo 
de Sanidad M ilitar relacionados a 
continuación:

Sargento don Francisco M or¿n 
Cabezas, del Grupo de T ropas de 
Sanidad M ilitar de la División 83, 
al Grupo de Tropas de Sanidad 
Militr*r de Melilla.

Otro, don Juan Rodríguez Ri- 
vas, disponible en la Séptima Re
gión Militar, al Grupo de Trepas 
de Sanidad M ilitar de la Divi
sión 83.

Burgos, 20 de agosto de 1938.—̂ 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., Eí G e
neral “Subsecretario del Ejército, 
Lüis Valdés Cavanilles.

El Brigada-Practicante, don M a
nuel Fernández Rodríguez, pasa 
destinado del Equipo Quirúrgico 
C-51, al Equipo Quirúrgico C-28r 
en comisión.

Burgos, 20 de agosto de 1938-.— 
III Año Triunfal.—-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Va¿dés Cavanilles.

Se destina al Grupo de Regula
res de Tetuán, núm. 1, al Maestro 
Armero procedente del mismo, don* 
Romualdo Luque García; al G ru
po de Regulares de Ceuta, nú
mero 3, al Armero provisional del 
segundo Batallón del Regimiento 
de Infantería de Pavía, núm. 7, don 
Manuel Castillo Artiel, y al se
gundo Batallón del Regimiento _de 
Infantería de Pavía, número 7, al 
de igual clase procedente del Re
gimiento de Infantería de Mérida, 
núm. 35, don Evaristo Afler A r
guelles.

Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—E l Ministro de
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Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasan destinados a donde se in
dica los Maestros Herradores que 
a continuación se relacionan:

Maestro Herrador Forjador, don 
Francisco Portillo Pérez, de la Sec
ción Móvil de Veterinaria del 
.Cuerpo de Ejército de Galicia, al 
.Grupo de Artillería 105/19 de Ma
llorca, en la División 84,
’ Idem don Manuel Mahamud de 
los Mozos, alta del Hospital cíe 
Burgos, al Cuadro . Eventual del 
Ejército del Centro.

Idem don Eustasio Martín Ber
mejo, del - Cuadro Eventual del 
Ejército del Norte, a la Bandera 
Catalana de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N . S*

Idem provisional don Ezequiei 
Gómez Martínez, d'e la Sección 
Móvil de Veterinaria del Cuerpo 
de Ejército de Navarra, al primer 
Batallón del Regimiento de Infan: 
tería Zaragoza, núm. 30.

Idem don Pedro Dito N ogue
ras, de la ídem de ídem de Ara- 
£Ón, a la Sección Móvil de la D i
visión 12.

Idem don Gedeón Fernández 
Sancha,, de la ídem de la División 
51, a la 32 Batería del 15 Regi
miento de Artillería Ligera.

Idem don José.Marcilla Izurrun, 
de la ídem de la Primera División, 
a la Compañía de Sanidad de la 
tnisma.

Idem don A dolfo Compañón 
Pérez, de la ídem del Cuerpo de 
Ejército de Navarra, al quinto Ta- 
bor del Grupo de F&erzas Regu
lares Indígenas de Alhucemas, nu
mero 5.

Idem don Epifvnio García San- 
tamárta, de la ídrm de la División 
£2, al Grupo cb Artillería 105/19 
de Mallorca, e*i la División 84.

Idem don Esteban Moreno Ji
ménez, de h» ídem de la División 
53, al ídem/

Idem ¿Ion Antonio Collado 
Alonso, £e la División 150, a la 
Sección/M óvil de Veterinaria dé
la DiviXuón 108.

Burdos, 19 de agosto de 1938.-- 
III Triunfal—El Ministro de 
Detensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército,, Luis 
¡Valdés Cavanilles.

Se destina a donde se indica a 
los Maestros herradores provisio
nales que a continuación se rela
cionan: '

Don Abundio Bocos Barco, del 
Segundo Batallón del Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, 
al Grupo de Intendencia de la D i
visión 12.

Don Andrés Romero Pino, al 
Regimiento Cazadores de Villa- 
iTobledo, Décimo de Caballería, en 
que ya presta sus servicios.

Don Gregorio Valdivielso V i
cente, al ídem ídem ídem.

Don Manuel Pérez Cabrera, del 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Norte, a la Enfermería de Ganado 
de Vinaroz.

Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.= El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a la Fábrica de Ca
ñones de Trubia al Maestro de 
Taller Principal de Artillería don 
Ángel Menéndez Menéndez; al 
Maestro de Taller de 2.- don Ma
nuel Rodríguez Suárez, y al Maes
tro de Taller del C. A . S. E. don 
Gaspar Suárez Menéndez, proce
dentes de la Octava Región M i
litar.

Burgos, 19 de agosto de 1938.—* 
III Año Triunfal.^El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a la Fábrica de Arti
llería de Sevilla al Maestro de Ta
ller de la Fábrica de Cañones de 
Trubia don José Alvarez Peláez; 
a la Fábrica de Artillería de Sevi
lla, al Auxiliar de Almacenes pro
visional del Parque de Artillería 
de Talavera de la Reina don José 
Luis González Fuentevilla, y al 
Parque de Artillería de Talavera 
de la Reina, al de igual clase de la 
Fábrica de. Artillería de Sevilla, 
don Giordano Bellón Lijlo.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III A ño Tríun£al.=El Ministro de 
Defensa Nacional, .P, D.» El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Ascensos

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha téhido a 
bien disponer asciendan al empleo 
inmediato los Capitanes de Infan- 
tería de Marina siguientes:

D. Antonio Suárez Abeileira,
D. Pedro Curiel Palazuelo,
D. Cándido Calvo Ullet. 
Burgos, 24 de agosto de 1938.—• - 

III Año Triunfal.= El. Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Morcu.

Asimilaciones

A propuesta del Almirante Jefe 
de las Fuerzas del Bloqueo, se asi-* 
mila de Auxiliar 2.°, provisional, 
de Oficinas y Archivos; de la .Ar
mada y por el tiempo de duración 
de la actual campaña, a don José 
M arcto' Domingo.

Burgos, 24 de- agosto de 1S38.—. 
III Año Triunfal.—El ■ Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

A  propuesta del Almirante Jefe 
de las Fuerzas' del Bloqueo del 
Mediterráneo, se concede la asi
milación de Capitán de Ingenieros 
Navales al Ingeniero Naval Civil 
don Alvaro Fusíer y Fabra, que 
pasará destinado a los Servicios 
de Ingenieros de la Basé Naval de 
Baleares.

Burgos, 25 de agosto de 1938.—• 
III A ño Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina* 
Manuel Moréu.

A  propuesta del Comandante 
General del Departamento M a
rítimo de Cádiz, se concede la 
asimilación de Auxiliar 2.2, pro* 
visional, de Sanidad a don M i
guel Macías Alcántara y a don 
Francisco del Río Cumbreras, .

Burgos, 25 de agosto d e .1938.-*-* 
III A ño TruinfaL—El Gontralmi-* 
rante Subsecretario de Marina* 
Manuel M orcu/

Bajas
Por haber sido condenado por 

un Consejo de Guerra, a la pena 
de seis ‘años y un día de prisión, 
con la accesoria de separación del 
servicio, causa baja en la Arma
da, quedando privado, durante e l 
cumplimiento de la pena delsueN
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de que le corresponda por su si
tuación pasiva, el Teniente de Na
vio don Enrique Seris Granier y 
Sosto.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu..

Como consecuencia de la sen
tencia dictada p'or un Consejo de 
Guerra, causa baja definitiva en 

Ala Armada, con privación de suel
dos, pensiones, honores y demás 
derechos militares, el Auxiliar 2.° 
de Oficinas y Archivos don Manuel 
Barreiro Rey.

Burgos, 24 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Por haber sido condenados por 
un Consejo de Guerra a la pena 
de reclusión perpetua, el Oficial 
3.° de Artillería don Félix Gómez 
Solano, Oficial 3.° Naval don Ma
nuel Fernández Silva, Auxiliar 
2 de Artillería don Amadeo Sal
gado Pérez, y Auxiliar 2.° de Ar
tillería don Antonio Bastida Pozo, 
causan baja en la Armada, con 
pérdida de todos los derechos ad
quiridos al servicio del Estado.

Burgos, 23 de agosto de 1933.-— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
MantreDMcreu.

Por haber sido condenado por 
xni Consejo de Guerra, a la . pena 
de tres años de prisión, con la ac
cesoria de separación del servicio, 
causa baja en la Armada, que
dando privado, durante el cum
plimiento de la pena del sueldo que 
le corresponda por su situación pa
siva, el Auxiliar 2;° Naval don Die
go Jiménez Morales- 

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Por haber sido condenado por 
tm "Consejo de Guerra, a la pena 
de seis años y un día de" prisión, 
feon.la accesoria de separación del 
servicio, causa b^ja en_ la Arma
da, quedando privado, durante el 
cumplimiento de la pena, del suel
do que le corresponda por su si
tuación pasiva, el Auxiliar 2.° de 
Artillería don Miguel Llanos Vaello. 
;  ^Burgos, 23 de -agosto de 1938.—

III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Cambio de situación
Por haber sido absuelto por un 

Consejo de Guerra, cesan en la 
situación, de “Procesado” y  pasan 
a la de “Disponible Forzoso” , el Au
xiliar 2.° Naval don José Montero 
Áneiros y el Auxiliar 2.° Radiote
legrafista don Pascual Pillado Gar
cía:

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Condena
Como resultado de un Consejo 

do Guerra, ha sido condenado a la 
pena de seis meses y un día de 
prisión militar menor, con suspen
sión ele -empleay sueldo durante el 
tiempo de la condena, el Tenien
te de Navio don José Estrella Mar
tínez.

Burgos, 24 de agosto de 1§38.— 
III Año Triunfal.—El Caniralmi- 
rante Subsecretario dé Marina, 
Manuel Moreu.

Nombramiento

A  propuesta del Comandante 
General del Departamento Marí
timo de El Ferrol, se nombra 
Agente de 2.2, provisional, de Po
licía Marítima al patrón de pesca 
don Manuel Haz Martínez.

Burgos, 25' de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—Él Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Quinquenios y anualidades
En cumplimiento a lo dispuesto 

en la Orden de 3 de enero dé 1938 
(B, O. núm. 440), y de conformidad 
con lo propuesto por la Sección de 
Intendencia, se rectifican los quin
quenios y anualidades concedidos 
al personal que se reseña en la si
guiente relación, en e ! sentido de 
que a partir de la revista adminis
trativa del presente mes, deben de 
percibir 4ós que a continuación de 
cada uno se indican, debiendo ce
sar en los que disfrutan y les fue
ron concedidos por diversas Orde
nes. sin tener en cuenta, al formu
lar las prepuestas, lo preceptuado 
en la primera disposición transi
toria del Decreto de 10 de julio

de 1931 (D. O. núm. 155), tercer» 
disposición transitoria del de 8 de 
septiembre siguiente (D. O. nú- 
mero 205); segunda disposición- 
transitoria del de 14 de noviembre; 
del mismo año (D. O. núm. 259)* 
párrafo segundo del artículo tran
sitorio de la Ley de 30 de agosto 
de 1932 (D. O. núm. 208), Ordenes 
Ministeriales de 31 de mayo y 30. 
de junio de 1283 (DD. OO. núme
ros 125 ,y 153) y artículo tercero 
del Decreto de 31 de octubre de 
1S36 (B. 6 . núm. 27).

Relación de referencia
Tenientes de Infantería de Ma

rina, don Francisco Díaz Besada* 
500 pesetas anuales por un quin-. 
quenio; don Miguel Aceytuno Mi- 
llán. debe cesar en el percibo* del 
quinquenio concedido' por Orden 
de 23 de abril de 1937 (B. O. nú
mero 188).

Primer maquinista, don Manuel 
Sierra River.o, 750. pesetas anuales 
por dos quinquenios y cinco anua
lidades.

Oficiales Terceros Navales, don. . 
Francisco Rivera Suárez, debe cesar 
en el percibo del quinquenio que 
le fué concedido por Orden de 22 
de julio de 1937 (B. O. núm. 279)> 
Don Aurelio. Me di a villa Llórente, 
debe cesar en el percibo del quin
quenio que se le concedió por Or
den de 13 de marzo de 1837 (B. O. 
núm. 147). -

Auxiliar Segundo Naval, don An
gel Arteche Barquín, 600 pesetas 
anuales por dos quinquenios y dos 
anualidades.

Oficial Tercero Artillería, dolí 
Juan Romero Fernández, debe ce
sar en el quinquenio que le fué 
concedido por Orden (Je 13 de sep
tiembre de 1937 (B. O. núm. 333), 
continuando en el percibo de los 
que estuviere disfrutando con an
terioridad! '

Auxiliar Primero Artilleria, don' 
José Sauz García, 550 pesetas 
anuales, por dos quinquenios y tres 
anualidades.

Auxiliar Segundo Artillería, don 
José Bustamante Graván,. 050 pe
setas anuales, por dos qu'nquémos 
y tres anualidades.

Auxiliares Primeros de Oficinas 
y Archivos, don Antonio Zájara 
Baro, 850 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y siete anualidades. 
Don Roberto Alfonso Teruel y Pa
rre. y-don José Martínez Navarro, 
650 pesetas anuales, por dos quin- 
cnienics y tres anualidades; y don 
Manuel Rodríguez Casal, 600
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setas anuales, por dos quinquenios 
y dos anualidades.

Auxiliar Segundo de Oficinas y 
Archivos, D. Antonio Diuí&in Sán
chez, 650 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y tres anualidades.

Auxiliar Primero de Sanidad, don 
Francisco de P. Gómez Muñoz, 850 
pesetas anuales por dos quinque
nios y siete anualidades.

Auxiliar 2.° Sanidad, D. Ramón 
Guaita Almazán, debe cesar en el 
percibo de los dos quinquenios de 
250 pesetas 'que le fueron concedi
dos por Orden -dé 26 de marzo de 
1937 (B. O. núm. 161), y seguir 
percibiendo* 500 pesetas anuales 
por un quinquenio, por llevar más 
dé cinco años graduado de Alfé
rez de Fragata.

Auxiliar Segundo de Máquinas, 
don Miguel Aguilar Chafino, 900 
pesetas anuales,* por dos quinque
nios y ocho anualidades, y don 
Salvador Raposo Pastor, 850 pe
setas anuales, por dos quinquenios y siete anualidades. • .

Oficial Segundo del G. A. S. T. A,, 
don Alejandro Pida! Bermejo, debe 
cesar en el percibo de los quin
quenios y anualidades concedidos 
por Orden de 15 de septiembre de 
1937 (B, O. núm. 350) y continuar 
en el disfrute de los 'que tuviere 
señalados con anterioridad.

Auxiliares Primeros del C. A. S. 
T. A., don José González Ternero, 
550 pesetas anuales, por dos quin
quenios y una anualidad, y don 
Andrés Pérez Verdejo, 250 pesetas 
anuales, por un quinquenio.

Auxiliares Segundos del C. A. S. 
T. A., don Fernando Yor Venero 
y don Manuel Lobatón Rueda, 850 
pesetas anuales, por dos quinque
nios y siete anualidades. Don An
tonio Otero Sánchez, don Juan 
Lubián Mellado, don Manuel Fer
nández y Ortega y don José Ra
mírez Picárdo, 750 pesetas anuales, 
por dos quinquenios y cinco anua
lidades. Don José López Daza, 700 
pesetas anuales, por dos quinque
nios y cuatro anualidades. Don 
Fernando Santos Candón, 650 pe
setas anuales, por dos quinquenios 
y tres anualidades. Don Antonio 
Jiménez Oivera, don Rafael Gil 
Peña y don Manuel Pérez Martínez, 
600 pesetas anuales, por dos quin
quenios y dos anualidades, y don 
Julio Vilches Sánchez y don Juan 
Bernal Lagostena, 500 pesetas 
anuales,, por dos quinquenios.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Subsecretario. Manuel Moreu.

Recompensas
A propuesta del Comandante 

General del Departamento Marí
timo de El Ferrol, S. E: el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les ha tenido a bien conceder .a 
don Luis de Ansorena la Cruz de 
Tercera Clase del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, por los ser
vicios prestados.a la Marina y mé
ritos contraídos durante el tiem
po que viene desempeñando, el 
cargo de Ingeniero Director de las 
Obras del Puerto de El Ferrol.

Biirgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

A propuesta del Comandante 
General del Departamento Marí
timo de El Ferrol, S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les ha tenido a bien conceder a 
don Javier Marquina la Cruz de 
Tercera Clase del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, por los ser
vicios prestados a la Marina y mé
ritos contraídos durante el tiempo que viene desempeñando el cargo 
de Ingeniero Director de las Obras 
de] Puerto de Pasajes.

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aire

Ascensos
Por resolución del Excelentísi

mo Sr, Ministro de Defensa N a 
cional, se concede el ascenso al 
empleo de Teniente de Comple
mento del Arma de Aviación, con 
antigüedad de 5 de,enero de 1938, 
al Alférez de la misma escala y 
Arma don Braulio Trujillo Priego.

Burgos, 26 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario, Luis Lom'barte.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
La Orden de destinos de 23-7-35 

(B. O. núm. 25), queda* rectifica
da en el sentido de que el Tenien
te *de Infantería don Román Ló
pez García, destinado al Servicio 
de Etapas del Ejército del Norte, 
es en comisión, quien continuará 
percibiendo sus haberes por el Re
gimiento de Infantería La Victo
ria núm. 28, del cual procede^ Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

P asan destinados, en comisión, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro, para Batallo
nes dev Trabajadores, los Subofi
ciales. de Infantería que se rela
cionan a continuación.Brigada de Complemento de In
fantería don Casimiro Piuna* Lo- 
po, procedente del Regimiento de Infantería Castilla núm. 3, alta del 
Hospital de Badajoz, apto pata  
servicios burocráticos.Sargento de Infantería don Res- 
tituto Barba Grecia, procedente 
del Batallón Cazadores Serrallo 
número 8, alta del Elospital de 
Toro, apto para servicios- de ins
trucción.

Sargento de Infantería don D a
niel Castillo P érez, procedente del 
Grupo Regulares de Larrche, 4, 
alta del Hospital de Larache, apto 
para servicios de instrucción.

Sargento de Infantería don Jo
sé María González Colino, proce
dente del Regimiento de Infante
ría Cádiz, 33, alta del Iíospital de 
Málaga, apto para servicios de iñs^ 
trucción.Sargento de Infantería don Jus
to Méndez Citonche, procedente 
del Regimiento de Infantería A r
gel, 27, alta del Hospital de Jerez 
de la Frontera, .apto para-servicios 
de instrucción., \Sargento de Infantería don Galo. Pérez, procedente del Regimien
to _de Infantería M érida, '35,. aita. 
del Hospital de Coruña, apto pá- 

• ra serviciós burocráticos.
Sargento de Infantería "don Ri

cardo Tevar Castro, procedente del 
Regimiento de Infantería Galicia, 
número 19, alta del Hospital d « . 
Palencia, apto para servicios d t  

* instrucción. 4 . .
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Sargento de Infantería don Luis 
San Vicente Sanz, procedente del 
Batallón de Montaña Flan-des," 5, 
alta del Hospital de Vitoria», apU'í 
para servicios de instrucción.

Burgos, 23 de agosto de 1938. ■ 
I I I  Año Triunfal.'=E1 General de 
División, Luis Orgaz.

P asan destinados, en comisión, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, para Batallo
nes de Trabajadores, los Suboficia
les de Infantería que a* continua
ción se relacionan:
~ Sargento de Infantería don Isi
doro Pérez Herreras, procedente 
del ^Regimiento de Infantería Bur
gos, 31, alta del Hospital de-Oña,. 
apto para servicios "de instrucción.

Sargento provisional de Infan
tería» don Mateo' Sánchez Sánchez, 
procedente del Regimiento de In- 

; fantería Galicia núrn. 19, alta del 
Hospital La Toja, apto para ser
vicios burocráticos. o

vS a r g cuto de lufa n t e rí a - d o n M a - 
■ nuel Núñez Vide, procedente ele! 

Grupo Regulares de Ceuta, 3, apto 
para* Servicios Auxiliares.

Sargento de Infantería don Luis 
Troneoso Vizoso, procedente del 
Regimiento de Infantería Zamora, 
número 29, alta del Hospital de 
León, apto para servicios .burocrá-. 
ticos.

Sargento de Infantería don José 
Vázquez Díaz, procedente del Re
gimiento de, Infantería Zaragoza, 
número 30, residente en Lugo, ap
to para servicios de instrucción.

Sargento de Infantería don Juan 
del Caso Serrano, procedente del 
Regimiento de Infantería Galicia, 
número 19, alta del Hospital de 
Jaca, r»pto para servicios de ins- 
xucción.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
til Año Triunfal.--El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados en comisión 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro, para Batallo
nes de Trabajadores, los Oficiales 
de Infantería que a continuación 
se relacionen:

Tépiente provisional de Infan
tería. don José Amaro Lasheras, 
procedente del Regimiento de In
fantería Pavía, 7, alta del Tlospi- 
tal de. La Línea, roto para servicios 
de instrucción.

Teniente de Infantería don Pli- 
ginio Sánchez González, /proce

dente del Batallón de Ametralla
doras, 7, alta del Hospital de Bla
sónela, apto para servicios de ins
trucción.

Alférez provisional de Infan
tería don Manuel Camps Mirer, 
procedente del Regimiento de In
fantería América 23, alta del Hos
pital de Zaragoza, apto para Ser
vicios burocráticos. .
. Alférez de Infantería don M a
riano Muñoz Sacristán, proceden
te del Regimiento de Infantería 
América,-23, alta del Hospital de 
Bilbao, apto para servicios de ins
trucción.

Burgos, 23 de agosto de 1938,— 
III  Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados, en comisión, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, para los Bata
llones de Trabajadores, los O fi
ciales de Infantería que se rela
cionan a continuación:

Capitán habilitado de Infante
ría don Carlos Dutoit Ramírez, 
procedente del Regimiento de In
fantería Aragón 17, alta del H os
pital de Vitoria, apto para servi
cios'burocráticos.

Alférez de Infantería don M a
nuel Ortiz Mesaguer, procedente 
del Batallón de Cazadores de Ceu
ta 7, alta del Hospital de Ronda, 
apto para servicios burocráticos.

Alférez provisional de Infante
ría don Lorenzo Llaquet Calvo, 
procedente del Regimiento Carros 
de Combate 2, alta»,del Hospital de 
Zaragoza, apto para destinos de 
instrucción.

Burgos, 23 de agosto de 1938 — 
I I I  Año Triunfal.— El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino al 
Batallón de Trabajadores .núme
ro 16. asignado por. orden de 16- 
7-38 (B. Ó. núrn. 21), al Coman
dante de. Infantería don Enrique 
Pallares Infante, por ser su ver
dadero empleo el de Alférez re
tirado, el cual pasa con este em
pleo a disposición del Gobernador 
Militar de Santander.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz

P asa destinado, en comisión, al 
Batallón de Orden Público núme
ro 412 e l  Capitán de Complemen
to de Infantería don José Luis

Elúa Mendigaren, procedente del 
Regimiento de Infantería S a n  
Marcial número 22, alta del EIos- 
pital de esta Plaza.

Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
III  Año Triunfal.—El General de 
.División, Luis Orgaz,

Se rectifica la orden de destinos 
de 30-4-38 (B. O. núrn. 561), en 
que se destina a los Sargentos 
provisionales de Infantería don 
Félix I báñez González, don Pedro 
Muñoz Quintanilla y don Fran
cisco Pa»rdo García, al Batallón de 
Tiradores de Ifni núm. 287, en el 
sentido de que es el Batallón nú
mero 286 dé Tiradores 'de Ifni, así 
como los apellidos del Sargento 
don Pedro Muñoz Quintanilla, que 
se rectifica, llamándose don Pedro 
Uruñuela Quintanilla.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III  Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

A n u n c i o s  o f i c í a l e s

C O M I T E  D E  M O N E D A 
E X T R A N J E R A

Día 27 de agosfo de 1958
Cambios de compra, de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales: .

Divisas procedentes de expor
taciones

F r a n c o s    .................... .. 23,80
Libras ... . . ..........................  ... 42,45
■Dólares . ..........    8,58
L ir a s .....................  .*•....................  45,15
Francos suizos ...  .................... 196,35
Reichsmark ... ... ... ..........  3,45
Belgas ...........  ...    144,70.
Florines ...  ................ ... ... 4,72
E scu d o s ..........................  38,60
Peso de moneda legal ... ... 2,25
Coronas checas .........  .......... 30,—
Coronas suecas .......................  2,19
Coronas noruegas .................. ' 2,14
Coronas danesas ......... . ... 1,90

Divisas libres im portadas volunta
ria y definitivamente

Francos ....................................... 29,75
Libras ... ... ....................... ... , 53.05
D ó lares ................................   10,72
Francos suizos .............................245,40^
Escudos .................  ... ... ... 48.25
Peso moneda le g a l  . ... 2*5$
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Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
Por'-el Ministerio dé Justicia se 

<d:ce a esta .Comisión Central lo 
‘siguiente; ...

Exorno. Sr.: Visto el expediente 
Instruido sobre liberación de los 
créditos de la firma comercial “An
tonio Alesanco'’, de Madrid, se 
acuerda, de conformidad con lo in
form ado por esa Comisión, dejar 
*in efecto la intervención de dichos 
créditos por estar aquélla compren
dida en el apartado b) del art. 4.° 
da la Orden de 3 de mayo de 1937.

Lo que, de orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
■consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Vitoria, 6 de julio 
d e  1923.-—II Año Triunfal.—Luis. 
Avellano. Rubricado.

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos, 14 de julio de 1938.— 

I I  Año Triunfal. -

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE LA PROVINCIA DE 

VIZCAYA
Visto el expediente seguido a 

instancia del acreedor Cerámica 
Bex, S. A., de Biibao, esta Comisión 
La acordado considerarlo incluido 
en el apartado bi de la Orden dé 
3 de mayo de 1937, quedando en 
sn virtud sin efecto toda interven
ción sobre sus créditos a los fines 
dé la  expresada Orden y la de 5 
de junio del propio año.

Bilbao, 14 de mayo de 193o.— 
IX Año Triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

SEVILLA
En los autos declarativos de.m e- 

nor cuantía que se siguen en este 
Juzgado a instancia de don Joa
quín 'Castilla Remero. CGntra las 
personas que puedan estimarse 

■continuadoras de la entidad Cré
dito 'Hipotecario Nacional, . sobre 
prescripción de gravámenes,' se * 
ha dictado la sentencia que con
tiene la cabeza y parte dispositiva 
fie! tenor siguiente: * ■

c L . S e n t e n c i a d - l a  'ja ciu d a d  ¿ i  S e 

villa a veintidós de julio de mil 
novecientos treinta y ocho, el se
ñor don Joaquín Pérez Romero, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número i, habiendo visto los 
presentes autos de. juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, se
guidos a instancia de don Joaquín 
Castilla Romero, mayor de edad, 
soltero, Industrial y de esta vecin
dad, representado por él Procu
rador don Luis Escudero Verdum, 
eór la dirección del Letrado don 
Rafael Escudero Verdum, contra 
las personas desconocidas e incier
tas que se crean con derecho co
mo continuadoras o sucesoras de 
la -personalidad jurídica de “ Cré
dito Hipotecario Nacional” , sobre 
cancelación de determinados gra
vámenes que fueron inscritos en 
el Registro de la Propiedad del 
Distrito del N orte.de esta ciudad, 
sobre una casa urbana, hoy. pro
piedad del ac^or, estando repre
sentadas ê sas personas desconoci
das e inciertas, por. los estrados 
del Juzgado a virtud-- de la rebel
día qué le fué declarada,-y 

■Fallo: Que declarando haber lu
gar a la demanda sobre prescrip
ción de gravámenes interpuesta 
por don Joaquín Castilla Romero, 
contra los que se crean con derecho 
a la hipoteca o derecho real del 
mismo nombre que pesa sobre la 
casa sita en esta ciudad, en la ca
lle Flandes, núm. 3, segundo, m o
derno y nueve novísimo y actual, 
sin que conste el antiguo ni su 
medida superficial, debo declarar 
y declaro estar proscripta la ac~ 
eíón hipotecaria derivada de dicho 
título inscripto y en su conse- 
cuenciá ordenar la cancelación de 
referido gravamen que pesa sobre 
la finca de procedencia, así como 
la anotación de embargo que se 
causara contra referido crédito Hi
potecario, por estar caducada la 
instancia en que se quería hacer 
efectivo, librándose para que ello 
pueda tener lugar el correspon
diente mandamiento por, duplica
do ai Sr. Registrador de la Pro
piedad del Norte de esta ciudad 
de Sevilla, con los insertos nece
sarios. Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los deman
dados, se notificará en la forma le
gal correspondiente, o sea inser
tando los edictos en el tablón de 
anuncies de este Juzgado y publi
caciones oficiales en que'fvt ron-in
sertos los emplazamientos-, juzgan- 

. do lo pronuncio, mando y firmo.— 
i J o a q u ín  F , P v o m e rq .

La anterior sentencia fué publi
cada en el 'mismo día de su fecha, 

Y  para que sirva de notificación ’ 
a íaŝ  personas que puedan esti
marse como continuadoras de la 
entidad Crédito Hipotecario Na
cional, expido la presente en Se
villa a once de agosto de mil no
vecientos treinta y ocho.—III Año 
Triunfal. .

M I R A N D A  D E  É B E O
Don Javier Unceta y García de A l- 

béniz, Juez municipal Letrado 
en funciones del de 1.a Instan
cia de Miranda de Ebro y .su 
partido.
HAGO SABER: Que en ejecución^ 

de la sentencia dictada 
Juzgado, con fecha % atíb  de ju 
nio del com enté lañó, en el juicio 
ordinario dé mayor cuantía, segui
do ante el mismo sobre extinción 
de la comunidad existente en el 
monte Ontanillas, sito en juris
dicción de Bozoo, de este partido, 
y promovido por don Juan Mar- 
dones Aguilar y don Florentina 
Mardones Arín, contra do.n Pauli
no Excurra y varios más, algunos 
de ellos declarados en rebeldía, se 
saca á públicá subasta, sin suj e- 
ción a tipo, el monte Óntanillas, 
site en Bczoó, de seiscientas cua
renta y cinco hectáreas, veinti
nueve áreas y diez centiáreas, equi
valentes a mil dos fanegas de mar
co real, que linda, Norte, camino 
de Bozoó a Tobalina, chopera de. 
propiedad particular y término 
llamado de la Sierra; Sur, terreno 
que perteneció al extinguido Mo
nasterio de Santa María de Óba- 
renes; Este, tierras labrantías, y  
Geste, dicha sierra; cuya subasta 
tendrá lugar en este Juzgado de 
1.a Instancia el día veinte del pró
ximo mes de septiembre, a las on
ce y media horas de su mañana, 
advirtiéndose que para tomar par
te en. la subasta será preciso po*; 
los lieitadores. la presentación de 
la cédula personal; qué; las puj as 
no se adm itirán.por cantidad in 
ferior a cien pesetas y que cuan
tos gastos se originen, a partir de 
la subasta para e l  otorgamiento de 
la escritura pública y demás pre
ciso a conseguir la inscripción de 

■dicho monte a "nombre del rema
tante en el Registro de J a  Propie
dad, serán de cuenta del mismo.

Dado en Miranda de Ebro a die
ciocho de agosto de mil novecien^ 
tos treinta y ocho.—III Año Triun* 
fal.—El Juez municipal, Javier tfn*. 

i ceta»—Ante mi¿ Jaime P&S& .


